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MANUAL PARA LA RECARGA DE: 

ABONO O MONEDERO DE LA TARJETA CIUDADANA 

Y MONEDERO DE TRANSPORTE 

La forma de acceder a la recarga del abono o monedero de la tarjeta ciudadana, es a 

través de la página web http://www.gijon.es y pinchando en el servicio que indica “Recarga 

por Internet de la Tarjeta ciudadana“, que aparece en el menú situado a la derecha en la 

página. 

 

 

 

 

http://www.gijon.es/
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Una vez que se está dentro de la página que permite la recarga, la pantalla que 

aparece tiene la siguiente presentación. 
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Recarga de la tarjeta ciudadana    Recarga de la tarjeta de transporte 

 

En función del tipo de tarjeta que se desea recargar, se tiene que hacer clic en una de 

las dos imágenes que aparecen. 

La primera imagen, permite recargar la tarjeta ciudadana. 

Con la segunda imagen, se accede a la recarga de la tarjeta de transporte. 

 

  



  
 

4 
Ayuntamiento de Gijón 

Recarga de la tarjeta ciudadana 
 

Al hacer clic en la primera imagen para recargar la tarjeta ciudadana, nos muestra la 

siguiente pantalla, para seleccionar el tipo de recarga que se desea realizar. 

Se puede seleccionar recargar el monedero de la tarjeta ciudadana o bien recargar un 

abono de dicha tarjeta. Para poder hacerlo, solo se necesita pulsar en una de las dos opciones 

que se muestran. 

Hay que pulsar solo uno de estos dos botones. 

 

 

Cuando se ha elegido el botón deseado, se pulsa el botón Siguiente. Para pasar a la 

siguiente pantalla. 
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Recarga del MONEDERO de Tarjeta Ciudadana 
 

Si se selecciona recargar el monedero de la tarjeta ciudadana, en la nueva pantalla, hay 

que teclear el número de la tarjeta ciudadana, para que se pueda asignar el importe que 

vamos a insertar a la misma. Dicho número se tiene que escribir en el primer recuadro, y 

repetirlo en el segundo recuadro que aparece, para que de esta forma no se produzca ningún 

error y que se tenga la seguridad de que se ha introducido correctamente el número de tarjeta 

ciudadana. 

 

Para saber el número de tarjeta, hay que mirar la parte delantera de la tarjeta, en 

cualquiera de los modelos de tarjeta ciudadana vigentes en la actualidad. 

 

 

 

La pantalla que se muestra para introducir el número de tarjeta ciudadana es la 

siguiente: 

 

Cuando se ha introducido el número de tarjeta, en los dos cuadros, se puede pulsar el 

botón Siguiente para pasar a la siguiente pantalla. 
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Si se pulsa el botón Siguiente sin introducir ningún número de Tarjeta, se muestra un 

mensaje de error, como el de la pantalla siguiente. 

 

 

Si solo se rellena uno de los dos campos, o éstos no coinciden, aparece un mensaje de 

error indicándolo. 

 

 

 

Cuando los datos se introduzcan correctamente, se pulsa el botón Siguiente y se pasa a 

la pantalla donde se solicita el importe en Euros que se desea recargar. 
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Introducir la cantidad de dinero a ingresar en la tarjeta ciudadana. 

 

 

Si se introduce una cantidad inferior a 5 Euros, o se pulsa el botón Siguiente sin 

introducir ningún importe, se mostrará un mensaje de error, y hasta que no se introduzca un 

valor correcto, no se podrá pasar a la siguiente pantalla.  

 

IMPORTANTE: No se pueden introducir céntimos. 

Tienen que pasar 45 minutos desde la compra, para que se inserte esa recarga en 

la tarjeta ciudadana. 
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Cuando se ha insertado el valor correcto de los Euros que se desean recargar en el 

monedero y se pulsa el botón Siguiente, aparece la pantalla con el resumen del proceso. 

Tipo de recarga a realizar Número de Tarjeta Importe 

 

 

El siguiente paso consiste en pulsar el botón “Realizar el Pago en el TPV”, para que se 

introduzca el número de tarjeta de crédito o débito. 

 

 

 Después de introducir el número de tarjeta, hay que pulsar el botón “Realizar pago”, 

con lo que se finaliza el proceso. 

IMPORTANTE: Tienen que pasar 45 minutos desde que se termina este 

proceso, para que se inserte esa recarga en la tarjeta ciudadana. 
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Si el proceso se ha realizado correctamente, aparece la siguiente pantalla que así lo 

indica. 

 

En caso de anular la operación de pago la pantalla es la siguiente: 

 

Al pulsar la opción “Ir al Inicio”, se accede a la pantalla inicial. 
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Recarga del ABONO de Tarjeta Ciudadana 
 

Al hacer clic en la primera imagen para recargar la tarjeta ciudadana, nos muestra la 

siguiente pantalla, para seleccionar el tipo de recarga que se desea realizar. 

Si se desea recargar el abono de la tarjeta ciudadana, solo se necesita pulsar la 

segunda opción en esta pantalla. 

 

 

Cuando se pulsa el botón Siguiente, se accede a la siguiente pantalla para introducir el 

número de tarjeta ciudadana. 

 

Cuando se ha introducido el número de tarjeta, en los dos cuadros, se puede pulsar el 

botón Siguiente para pasar a la siguiente pantalla. 
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Si se pulsa el botón Siguiente sin introducir ningún número de Tarjeta, se muestra un 

mensaje de error, como el siguiente. 

 

 

Si solo se rellena uno de los dos campos, o éstos no coinciden, aparece un mensaje de 

error indicándolo. 

 

 

Cuando los datos se introduzcan correctamente, se pulsa el botón Siguiente y se pasa a 

la pantalla donde se solicita la fecha de inicio del abono, es decir, desde cuándo va a entrar en 

vigor el abono.  
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Además, hay que indicar el tipo de abono que se desea, que puede ser mensual, 

semestral o anual. En función del tipo de abono, el importe a ingresar varía. La pantalla es: 

 

Si se pulsa el botón Siguiente sin introducir ningún dato, aparece un error, indicando el 

dato incorrecto. 
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 La fecha de inicio del abono, tiene que ser una fecha válida, con el formato: 

dd/mm/aaaa, es decir, dia/mes/año. El año tiene que tener 4 dígitos, es decir, será un año 

correcto “2015”, pero no “15”.  

IMPORTANTE: La fecha no puede ser anterior a la fecha actual. 

 

Cuando se seleccione un abono, de los tres posibles, y se pulse el botón Siguiente, 

aparece un resumen de toda la información en una pantalla como la que se muestra a 

continuación, que indica: 

Tipo de recarga a realizar Número de Tarjeta Importe 

 

 

El siguiente paso consiste en pulsar el botón “Realizar el Pago en el TPV”, para que se 

introduzca el número de tarjeta de crédito o débito. 
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 Después de introducir el número de tarjeta, hay que pulsar el botón “Realizar pago”, 

con lo que se finaliza el proceso. 

IMPORTANTE: Tienen que pasar 45 minutos desde que se termina este 

proceso, para que se inserte esa recarga en la tarjeta ciudadana. 

 

Si el proceso se ha realizado correctamente, aparece la siguiente pantalla que así lo 

indica. 

 

En caso de anular la operación de pago la pantalla es la siguiente: 

 

Al pulsar la opción “Ir al Inicio”, se accede a la pantalla inicial. 
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Recarga de la tarjeta de transporte 
 

 Se accede a esta opción cuando se pulsa la segunda imagen en la pantalla inicial, y 

muestra la pantalla para introducir el número de tarjeta. 

 

Si se pulsa el botón Siguiente sin introducir ningún número, se muestra un error. 

 

 

Si solamente se introduce el número de tarjeta en una casilla, o si se introduce en las 

dos pero estos no coinciden, también se muestra un mensaje de error. 
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 Al introducir los números correctamente, y pulsar el botón Siguiente, permite acceder 

a la pantalla para introducir el importe en Euros que se desea recargar. 

 La pantalla es: 

 

Introducir la cantidad de dinero a ingresar en la tarjeta de transporte. 

 

Si se introduce una cantidad inferior a 5 Euros, o se pulsa el botón Siguiente sin 

introducir ningún importe, se mostrará un mensaje de error, y hasta que no se introduzca un 

valor correcto, no se podrá pasar a la siguiente pantalla.  



  
 

17 
Ayuntamiento de Gijón 

 

IMPORTANTE: No se pueden introducir céntimos. 

Tienen que pasar 45 minutos desde la compra, para que se inserte esa recarga en 

la tarjeta ciudadana. 

 

Cuando se ha insertado el valor correcto de los Euros que se desean recargar en el 

monedero de la tarjeta de transporte y se pulsa el botón Siguiente, aparece la pantalla con el 

resumen del proceso. 

Tipo de recarga a realizar Número de Tarjeta Importe 

 

El siguiente paso consiste en pulsar el botón “Realizar el Pago en el TPV”, para que se 

introduzca el número de tarjeta de crédito o débito. 
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 Después de introducir el número de tarjeta, hay que pulsar el botón “Realizar pago”, 

con lo que se finaliza el proceso. 

IMPORTANTE: Tienen que pasar 45 minutos desde que se termina este 

proceso, para que se inserte esa recarga en la tarjeta ciudadana. 

 

Si el proceso se ha realizado correctamente, aparece la siguiente pantalla que así lo 

indica. 
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En caso de anular la operación de pago la pantalla es la siguiente: 

 

Al pulsar la opción “Ir al Inicio”, se accede a la pantalla inicial. 

 


